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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – CONTRATO DE TRABAJO. 
DEMANDANTE: JAVIER ALBERTO AVILEZ VERGARA. 
DEMANDADO: HADIN LTDA ASESORIAS. 
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2015-00084-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso el cual fue devuelto el 
día 18 de octubre de 2023 de manera física y digital por el Juzgado 16 Laboral del Circuito de esta 
Ciudad mediante Oficio No. 0417, el cual contiene auto de fecha 29 de septiembre de 2.023 
proferido por ese Despacho, que ordena la devolución del expediente de la referencia a este 
Juzgado, con base a que no obra en el expediente constancia de la aceptación y posesión del cargo 
de Curador Ad Litem designado para la entidad demandada HADIN LTDA ASESORIAS y que, 
en consecuencia no se encuentra debidamente notificado el auto admisorio a esta entidad, sin 
embargo, le informo que al respecto, en auto de fecha 22 de agosto de 2.017 se nombró nueva terna 
de  curadores, y entre ellos se designó al Dr. Alexander Ahumada Carbonelly, quien en fecha 13 de 
diciembre de 2.017 se notificó personalmente del auto mencionado y aceptó el cargo, tal como 
consta al respaldo del folio 75 del expediente físico y/o foliopdf 82 del expediente digital, sin que 
presentara escrito de contestación de la demanda. Sírvase a proveer. 
 

Barranquilla, 19 de octubre de 2.023.        

                                                                              MARIA B. POTES SANTODOMINGO. 
                                                                               Secretaria. 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 
diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y estudiado el expediente de la referencia, se observa que 
en efecto el Juzgado 16 Laboral del Circuito de Barranquilla en auto de fecha 29 de septiembre de 
2.023 ordenó la devolución del expediente de la referencia bajo el supuesto que el auto admisorio 
de la demanda no se ha notificado legalmente a la entidad demandada HABID LTDA 
ASESORIAS, y que, por consiguiente no se cumple con lo previsto en el numeral 2 del Artículo 1 
del Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Al respecto nótese que en auto de fecha 22 de agosto de 2.017, notificado el día 25 de agosto de 
2.017 se designó nueva terna de curadores Ad Litem de la entidad HADIN LTDA ASESORIAS, 
entre ellos al Dr. ALEXANDER AHUMADA CARBONELLY, quien en fecha 13 de diciembre 
de 2.017 se notificó personalmente del auto en mención1, de lo cual no se percató el Juzgado 16 
Laboral del Circuito de Barranquilla, por lo que se entiende aceptado el nombramiento conforme a 
lo estipula el Art. 48 del C.G.P (aplicable en materia laboral por remisión del artículo 145 del 
C.P.T.S.S.), así como también se observa que vencido el término de traslado este no presentó 
escrito de contestación de la demanda, y al no existir otros sujetos procesales a quien notificar, se 
encuentra trabada la litis.  
 
Por lo anterior, a diferencia de lo considerado, este proceso sí cumple con los requisitos estipulados 
en el Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, esto 
es:“(…)2. Remisión de procesos laborales. Para la remisión de procesos de la especialidad laboral, 
se deberá aplicar los siguientes criterios:2.1. En los juzgados laborales del circuito: a) Los procesos 
que tengan contestación de la demanda y estén para la celebración de la primera audiencia. b) Los 
procesos laborales en los que no se haya efectuado audiencia del artículo 77 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. Se exceptúan de la anterior remisión, los procesos laborales en 
los que se haya celebrado audiencia del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.”, sin que sea un impedimento para ello que el Curador Ad Litem Dr. 
ALEXANDER AHUMADA CARBONELLY no haya presentado el escrito de contestación de 

 
1 Ver reverso del Folio 75 del exp. Físico o FolioPDF 82 del exp. Digital. 
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demanda, siendo que esta es una facultad que puede emplear o no la parte demandada como 
medio de defensa, y tal como se indicó, se encuentra trabada la litis del proceso de la referencia, 
situación que habilita la celebración de la audiencia de que trata el articulo 77 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, la cual aún no se ha realizado en este asunto.  
 
Así las cosas, y como este Juzgado en razón a la medida de redistribución formulada por el Consejo 
Seccional de la Judicatura del Atlántico en el numeral 10 del Acuerdo No. CSJATA23-227 de 2.023 
luego de reunidas las condiciones ya no se encuentra habilitado para continuar con el trámite de 
este proceso, ordenará la devolución inmediata del expediente tanto físico como digital de la 
referencia al Juzgado 16 Laboral del Circuito de Barranquilla, para lo de su competencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: DEVUÉLVASE de manera inmediata el expediente digital y físico de la referencia al 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, para lo de su competencia.  
 
SEGUNDO: Por secretaría, HÁGANSE las respectivas anotaciones en el libro radicador y demás 
registros correspondientes, así como en el Software de Sistema Siglo XXI TYBA. Así mismo, 
COMUNIQUESE esta remisión a las partes, a la Secretaría General del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Atlántico y a Soporte TYBA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2015-00084-00 

 
 

 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 20 Mes 10 Año 2023 
Notificado por el Estado Nº 0157 
La Providencia de fecha Día 19 Mes 10 Año 2023 
La Secretaria María B Potes Santodomingo 
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